
PERGAMINO, octubro 14 de 1967.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. Ja4L L. YOUNG 
SU DISPAChO.-  

De mi más atenta consideración: 

2umplo on afofar e Ud. la ORDENANZA-
que este honorable Cuerpo Aprobó por Meyorfa en la Octava Sesión--
Ordinaria realizada el día 9 de octubre del corriente ano, el con-
side•a• el Expedionte: S-57ia7 6LOJUE DL CONCEJALES U.C..Z. presen-
ta Proy.de Ordenanza Ref: Modificación artículo 35° inciso b) Ords 
nansa tiscal del Ejercicio en curso; 

SancionátWoee la siguiente 

O RDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Modificase el inciso b) del Articulo 35° de la Orde- 
 - nanza Fiscal correspondiente al ejercicio en curso,-
el quo quedara redactado de la siuuionte manora: 

• b) Malteo por Omisión:  
• Apiicablou en caso de omisión total o parcial en el ingreso de - 
" tributos en los cuales no concurran las situaciones do fraude --
" o <mista error excusable do hecho o de derecho.- 
" So determinarán mediante 1 a aplicación do un porcentaje calcu-- 
' lado sobre el monto total constituido por el tributo actualizado 
' más los recargue moratorios, de conformidad con la siguionte os- 
' calo: 

' Ilota 60 dios do mora: 	  10% 
' Más do 60 rnusta 120 días do mora 	 15% 
' Más de 120 días do mora• 	  20% 

" No alcanzarán a las deudas por préstamos otorgados por el Munici 
pie a vecinos para hacer frente a participaciones en obras do in 

" fraestructura".- 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

llago propicia lo oprotunidod para su- 

ludurlo atentamente.- 

ONDEMANZA N° 1640/87.- 

JUAN J ARCOMATO (In 
ElitT•nitl 

NW.aunld DONCUO DELLO/UNTE 
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